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NORMAS PARA LA REALIZACION DE TRANSFERENCIAS DE FONDOS AL ARCHIVO CENTRAL DE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA. 

Los servicios que remitan documentación al Archivo Central tienen que llevar a cabo una serie de trabajos previos para la correcta transferencia y su aceptación por el archivo.

1.- Unica y exclusivamente se transferirán expedientes cuya tramitación esté concluida pues lo contrario supondría dejación de responsabilidad de la oficina productora y la indebida asunción por parte del Archivo.  Además deberán estar completos.

Nunca se debe transferir documentación desorganizada ni entremezclada.

2.- Se transferirán expedientes 2 ó 3 años mínimo después de concluida su tramitación. Se valorará en cada caso según la frecuencia de su utilización.

3.- La documentación deberá ir instalada en cajas de archivo normalizadas y debidamente numeradas aportadas por el Archivo Central.

4.- Se llevará a cabo una comprobación de que están todos los documentos que deben componer el expediente y sólo ellos, teniendo en cuenta la norma reguladora de tramitación.

Por otro lado es muy importante llevar a cabo una depuración de aquellos documentos que siendo necesarios y útiles durante la tramitación, como son los boletines oficiales, artículos de revista, legislación, borradores de documentos, recortes de prensa, copias y documentos del mismo expediente o de otros, en definitiva toda aquella documentación que sirve de apoyo a la tramitación pero que una vez concluida ya no es necesario conservarla por lo que hay que eliminarla.

Todo este tipo de documentos nunca deben ser transferidos. Es la propia oficina la que debe llevar a cabo su eliminación o su conservación si así lo considera conveniente.

5.- Cada expediente llevará una carpetilla exterior que envuelva el conjunto de documentos que lo configuran. En esta carpetilla deberán constar los siguientes datos concernientes al expediente:

Servicio/ negociado productor

fechas extremas:  ( se consideran fechas extremas la fecha del documento que inicia la tramitación del expediente y del que la concluye. Se podrán indicar únicamente los años, pero es preferible la fecha completa indicando el año, mes y día.)
Asunto: Se trata de elaborar un resumen breve, claro y conciso sobre el expediente, indicando de qué trata, qué personas intervienen y qué lugares. Es muy importante la concisión ya que son los elementos  que posteriormente permitan la recuperación del expediente tanto para la oficina productora como para el archivo receptor. No se pueden utilizar conceptos como “asuntos varios..”

Signatura de la oficina productora, si es que existe, indicando el número de caja y el orden dentro de la caja o los números de caja si es que ocupa más de una.

6.- Los documentos se ordenarán dentro del expediente siguiendo la tramitación que los genera. El primero será el documento más antiguo y posiblemente el documento iniciador del expediente. Le seguirán los demás siguiendo la lógica de la tramitación que no siempre coincide con el orden cronológico ya que nos encontraremos con documentos adjuntos a un documento principal con fechas más antiguas.

Se eliminarán clipes, gomas, etc. También se prescindirá de carpetas de anillas, de plástico, suspendidas, fundas de plástico, etc., es decir todo aquello que no sean carpetillas de cartulina y/o papel.

7.- Los videos, fotografías, carteles, etc. Siguen las mismas normas que el resto de la documentación en soportes tradicionales, debiendo elaborar una relación de lo transferido al archivo haciendo indicación en la casilla correspondiente del tipo de soporte de que se trata.

8.- La oficina productora elaborará un documento denominado HOJA/RELACION DE ENTREGA en la que constarán los siguientes datos y que el servicio rellenará todos excepto los que estén en sombreado .

Eskuratutako documentuen zerrenda

Relación de entrega de  documentos- página nº            / de un total de         págs.     

Sail igorlearen kodea/Código del Dpto. remitente:
Sail igorlearen izena/Nombre del Departamento remitente:

Antokaketa-unitatea/Unidad orgánica

Eskuratze-eguna/Fecha de entrega:
Erregistro-zenbakia/Nº. Registro: 



Antokaketa-unitate honek dioenez Arabako Lurralde Historikoaren Agiritegira bidaltzen dituen dokumentuak

Relación de documentos que esta Unidad Orgánica remite al Archivo del Territorio Histórico de Álava



Katxa-zk

Caja- / nº 

Orden
Agirien deskripzioa/Descripción de los documentos
Datak

Fechas 
Sailkapen Kodea

Código clasif.
Expurgoa

Expurgo
Signatura zk/Signatura en el AC






Caj
Lib.
Otros 

9.- Cuando un servicio tenga preparada la documentación que va a transferir debe ponerse en contacto con el Archivo para comunicarle sus intenciones y que este le suministre los números de signaturas correspondientes a la vez que fijen la fecha en que se llevará a cabo el traslado físico de la documentación.

10.- Las relaciones se remiten debidamente firmadas y selladas por el responsable de la unidad administrativa.

11.- Una vez comprobada y cotejada la documentación, el Archivo Central devuelve una copia  con la signatura asignada a la oficina remitente, que debe ser guardada como justificante del envío y para ser solicitada más agilmente por la signatura al Archivo Central. 

1/2

1 /2

3/2


[image: image1.png]